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La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder
Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda, arbitre las

medidas necesarias para solucionar el problema de los usuarios del

homebanking del Nuevo Banco de Santa Fe, el cual aparece haciendo tareas

de mantenimiento o la leyenda que dice estar teniendo problemas de

conexión; ésto hace inviable la operatoria para el pago o transferencias por

parte de los clientes de la citada entidad.

Ariel Esteban Bermúdez
Diputado Provincial

2024 - AÑO DEL 30. gANIVERSARIO DE LA SANCIÓN DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE LA
REPÚBLICA ARGENTINA

General López 3055 (S3000DCO) - Santa Fe - República Argentina - https://www.diputadossantafe.gov.ar



CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

FUNDAMENTOS

Señora presidenta:
Motiva este pedido, ante la infinidad de reclamos por parte de los usuarios

del Nuevo Banco de Santa Fe, que se ven imposibilitados de realizar pagos

o transferencias ya que el sistema posee fallas en la conexión ó se

encuentra realizando tareas de mantenimiento.

Sabemos que la citada entidad, es el agente financiero de la provincia, y

posee bajo su cartera a los empleados públicos de nuestra provincia, lo que

hace una abultada cartera de clientes.

Ante los numerosos reclamos creemos necesario arbitrar todas las medidas

necesarias para que los usuarios reciban una pronta solución ante éste

problema.

Por todo lo expuesto anteriormente, solicito el acompañamiento de mis

pares en el presente proyecto de comunicación.

Ariel Esteban Bermúdez

Diputado Provincial
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